
RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público el servicio de
«Contratación de seis helicópteros con
destino a la prevención y extinción de
incendios forestales. Campaña 1999.
Expte.: Serv. 41/99».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: Serv. 41/99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: «Contratación de seis helicópteros con
destino a la prevención y extinción de incendios forestales. Campa-
ña 1999».
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 229.500.000 ptas. (1.379.322,78 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio. Sección de Con-
tratación.
b) Domicilio: Avda. de Portugal s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-382658.
e) Telefax: 924-382935.

f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo III; Subgrupo 9; Categoría d.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del décimo
cuarto día (14) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Avda. de Portugal s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tres días hábiles después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
e) Hora: La mesa de contratación se constituirá a las 9 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 25 de febrero de 1999.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 8 de febrero de 1999 sobre el
establecimiento de servidumbres de paso de
tuberías de agua en la zona de
concentración parcelaria de Zújar-Mengabril.

Con fecha 16 de diciembre de 1998, y a tenor de lo dispuesto en
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el art. 230.2 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de
enero de 1973, el Sr. Director General de Estructuras Agrarias ha
resuelto:

«Modificar el acuerdo de la zona de concentración parcelaria de
Zújar-Mengabril (Badajoz), estableciendo definitivamente las servi-
dumbres de paso de tuberías que afectan a las distintas fincas de
los polígonos de la zona, al efecto de que todas las fincas de
reemplazo dispongan de su correspondiente toma de riego. Para
ello se determinan dos tipos de servidumbres con las siguientes
características:

CLASE PRIMERA: Anchura de 4 m. y longitud variable que afecta a
una sola finca, que puede discurrir : a través de la misma, paralela
a un camino o tubería secundaria, con una profundidad mínima de
0,90 m.

CLASE SEGUNDA: Anchura de 2 m. y longitud variable que afecta
a la linde de dos fincas colindantes, siendo por tanto la servi-
dumbre de 4 m. de anchura y con una profundidad mínima de
0,90 m.»

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer
recurso ordinario, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Co-
mercio, en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publica-
ción de la misma en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo
con lo previsto en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 8 de febrero de 1999.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 22 de febrero de 1999, sobre
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Cachorrilla.

Acordada por el Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agrarias
la realización de la clasificación de las vías pecuarias que puedan
existir en el término municipal de CACHORRILLA, de la provincia de
Cáceres, y de conformidad con lo establecido en los artículos 5.º y
10.º y concordantes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de
Extremadura, aprobado por Decreto 143/1996, de 1 de octubre, se
hace público, para general conocimiento, que las operaciones de
referencia darán comienzo a las 12 h. del día 6 de abril de 1999,

teniendo como punto inicial de reunión el Ayuntamiento de dicho
municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección
de Vías Pecuarias, ostentando D. Juan Manuel Llanes Borrero la
representación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados, podrán asistir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 22 de febrero de 1999.–El Secretario General Técnico,
ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 22 de febrero de 1999,
sobre comienzo de operaciones de
clasificación de vías pecuarias en el
término municipal de Eljas.

Acordada por el Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agrarias
la realización de la clasificación de las vías pecuarias que puedan
existir en el término municipal de ELJAS, de la provincia de Cáce-
res, y de conformidad con lo establecido en los artículos 5.º y
10.º y concordantes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de
Extremadura, aprobado por Decreto 143/1996, de 1 de octubre, se
hace público, para general conocimiento, que las operaciones de
referencia darán comienzo a las 12 h. del día 5 de abril de 1999,
teniendo como punto inicial de reunión el Ayuntamiento de dicho
municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección
de Vías Pecuarias, ostentando D. Francisco Peña Leco la repre-
sentación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados, podrán asistir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 22 de febrero de 1999.–El Secretario General Técnico,
ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 22 de febrero de 1999, sobre
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Pescueza.

Acordada por el Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agrarias
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